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El objetivo de esta norma es brindar al auditor las técnicas necesarias para recopilar la 
información en la obtención de evidencias en el desarrollo de su trabajo.  
 
Técnicas de recolección de información 
 
Las técnicas de recolección de información son procedimientos especiales utilizados por 
los auditores para obtener las evidencias suficientes, competentes y relevantes, que les 
permitan formarse un juicio profesional y objetivo sobre la materia examinada. 
 
Es muy importante en cualquier tipo de auditoría seleccionar la técnica más apropiada, 
para examinar cualquier operación, actividad, área, programa, proyecto o transacción de 
la entidad bajo examen. 
 
Las técnicas de general aceptación en auditoría son:  
 
Las técnicas verbales: Consisten en la obtención de información oral, mediante 
averiguaciones o indagaciones dentro o fuera de la entidad, sobre posibles puntos débiles 
en la aplicación de los procedimientos, prácticas de control interno u otras situaciones 
que el auditor considere relevantes para su trabajo. 
 
La evidencia que se obtenga a través de esta técnica, debe documentarse 
adecuadamente, donde se describan las partes involucradas y los aspectos tratados, el 
auditor puede utilizar la NCA 590-1 Acta de Declaración. 
 
Pueden ser: 
 

Entrevistas: Es una conversación que tiene como finalidad la obtención de 
información. Sirven para averiguar de forma directa con el personal de la entidad 
auditada o con  terceros, sobre  actividades que guarden relación con las operaciones 
de ésta, dejando evidencia documental.  
 
Encuestas y cuestionarios: Es la aplicación de preguntas, relacionadas con el sujeto a 
auditar, para conocer sobre los hechos, situaciones u operaciones, que pueden ser 
anónimas o identificables. 
 

Las técnicas oculares: Consisten en verificar en forma directa y paralela, la manera 
como los responsables desarrollan y documentan los procesos o procedimientos, 
mediante los cuales el sujeto a auditar ejecuta las actividades objeto de control. Esta 
técnica permite tener una visión de la organización, desde el ángulo que el auditor 
necesita, o sea, los procesos, los inmuebles, los movimientos diarios, la relación con el 
entorno, entre otros.  
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Se clasifican de la forma siguiente:  
 
Observación: Consiste en la contemplación a simple vista, que realiza el auditor 
durante la ejecución de una actividad o proceso. 
 
Comparación o confrontación: Es cuando se cotejan las operaciones realizadas por el 
sujeto a auditar con  las normativas, procedimientos y otros documentos para 
determinar sus relaciones e identificar sus diferencias y semejanzas. 
 
Revisión selectiva: Radica en el examen de aspectos importantes, que debe cumplir 
una actividad, informes o documentos, seleccionando parte de las operaciones, que 
serán evaluadas o verificadas en la ejecución de la auditoría. 

  
Rastreo: Es el seguimiento que se hace al proceso de una operación, con el objetivo 
de conocer y evaluar su ejecución. 
 

Las técnicas documentales: Consisten en obtener información escrita, para soportar 
las afirmaciones, análisis o estudios realizados por los auditores. 

 
Estas pueden ser: 
 

Revisión Analítica: Consiste en el análisis de índices, indicadores, tendencias y la 
investigación de las fluctuaciones, variaciones y relaciones que resulten 
inconsistentes o se desvíen de las operaciones pronosticadas. 
 

Comprobación: Consiste en verificar la evidencia que apoya o sustenta una operación 
o transacción, con el fin de corroborar su autoridad, legalidad, integridad, propiedad, 
veracidad mediante el examen de los documentos que las justifican. 
 
Computación: Es el análisis de documentos, datos o hechos asistidos por computador 
y los software especializados. 
 
Estudio general: Esta técnica se aplica al inicio del trabajo del auditor, sobre la base 
de su experiencia y juicio profesional y generalmente requiere la aplicación de otras 
técnicas. Consiste en la evaluación general de la información del sujeto a auditar, 
sobre su naturaleza jurídica, objeto social, estados contables, sistemas de 
información, Sistemas de Control Interno, entre otras. 
  

Las técnicas físicas: Es el reconocimiento real sobre hechos o situaciones dadas en 
tiempo y espacio determinados y se emplea como técnica la inspección. 
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 Inspección: Consiste en el reconocimiento mediante el examen físico y ocular, de 
hechos, situaciones, operaciones, activos tangibles, transacciones y actividades, 
aplicando para ello otras técnicas como son: indagación, observación, comparación, 
rastreo, análisis, tabulación y comprobación. 
 

Las técnicas escritas: Consiste en reflejar en los Papeles de Trabajo información 
importante para el trabajo del auditor.  
 
Se aplica de las formas siguientes:  
 

Análisis: Consiste en la separación de los elementos o partes que conforman una 
operación, actividad, transacción o proceso, con el propósito de establecer sus 
propiedades y conformidad con los criterios de orden normativo y técnico. Permite 
identificar y clasificar para su posterior análisis, todos los aspectos de mayor 
significación y que en un momento dado pueden afectar la operatividad de la entidad 
auditada.  

 

Conciliación: Es el cotejo de la información producida por diferentes fuentes sobre un 
mismo tema para establecer su conformidad y veracidad. 
 
Confirmación: Radica en corroborar la verdad, certeza o probabilidad de hechos, 
situaciones, sucesos u operaciones, mediante datos o información obtenidos de 
manera directa y por escrito de los funcionarios o terceros que participan o ejecutan 
las operaciones sujetas a verificación. 
 
Cálculo: Es la verificación de la exactitud aritmética de las operaciones, contenidas en 
los documentos. 

 
Tabulación: Se realiza mediante la agrupación de los resultados importantes, 
obtenidos en las áreas y elementos analizados, para arribar o sustentar las 
conclusiones. 

 
El jefe de grupo conjuntamente con el resto de los auditores selecciona las técnicas a 
aplicar a partir de las características del sujeto a auditar, los objetivos y el tipo de 
auditoría a realizar.  
 
 
 


